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D . Alvaro Gomez Becerra , ministro de Grada y  Justicia, uotario mayor de los 
reinos. “ Certifico : Que entre los papeles de la secretaría de nil cargo existe original 
el acta del tenor siguiente. =  En la ciudad de Valencia, á doce de octubre de mil 
ochocientos cuarenta, se reunieron, previa convocatoria, en una de las camaras del 
palacio que habitan SS. M M . D . Baldomcro Espartero, duque de la Victoria y  de 
Álorella, conde de Luchana, presidente del consejo de Ministros, D . Joaquin Mana 
de Ferrer, ministro de Estado, D , Pedro Chacon, ministro de la Guerra, D . Ma
nuel Cortina , ministro de la Gobernación de la península ,  D. Joaquín Frías, minis
tro de Marina, Comercio y  Gobernación de Ultramar, el duque de Alagon ,  capitan 
de guardias de la Real Persona, D. Antonio Seoane, capitan general de los reinos de 
Valencia y  M urcia, el conde de Santa Coloma, mayordomo mayor de S. M . , el mar
ques de Malpica, caballerizo m ayor, D . Cayetano Borso di Carminati, mariscal de 
Cam po, D . Casimiro Valdcs, subinspector de artillería del segundo departamento, 
D . José Paulin, comandante general de artillería del ejército del Centro, D . Juan de 
Quiroga, comandante general de ingenieros del mismo ejército, el marques de las 
Amarillas, general de division del mismo, D . Cayetano Urbina, general de division 
del citado ejército, D . Javier de Aspiroz , mariscal de Campo, D . José Cabrera, co 
mandante general de la segunda division del segundo ejército , D . Ricardo SVielly, 
comandante general de la caballería del ejército del Centro, D . José de Julian , co 
mandante del Tercio Naval de Valencia, D . Juan de Becar, comandante general in
terino de la primera division del ejército del Centro, D. José Navarro, segundo co
mandante general de ingenieros del ejército del Centro, D . Hipólito Vincenti, inten
dente militar, D . Miguel de Lladerá , encargado de la intendencia militar del ejercito 
del Centro, D . Juan Bautista Genovés, auditor de guerra de la capitanía general de 
Valencia, D . Vicente Fuster, regente de la audiencia, D . Andrés Ruiz Morquecho, 
fiscal de la misma, D- Manuel Bahamonde, fiscal de ella, D . Miguel Cormano, ge- 
fe político de la provincia, D . Julian P ordoy , subinspector de la milicia nacional, 
I). Joaquin Ferráz, gobernador del arzobispado, D . Miguel Cortés, dignidad de 
Chantre, D . Vicente Llopis, canónigo magistral, D . Julian Blazquez, arcediano de 
San-Fellpe, D . Juan Broto, canónigo penitenciario, D . Juan O lie t, lectoral, D. 
Luis Lastra, doctoral, D . Ramón Vidal, cura de Sto. Tom ás, D . Francisco Bellver, 
cura de S. Lorenzo, D. Luis José Ramirez, cura de S. M iguel, D . José María Gam- 
borino, cura de Sta. Catalina, el marques de Cruilles, director de la Sociedad econó
m ica, el marques de Jura R eal, director de la Maestranza, D . José Ansaldo, presi
dente del ayuntamiento, D . José Félix Mouge ,  alcalde cuarto del mismo , D . Antonio 
Gonzalez ftladroño, baile general del real Patrimonio, D . Francisco Rausell y Sancho 
alcalde constitucional, D . José Antonio Millán, regidor decano ,  D . Pedro Fal)io Buc- 
celli, tesorero de la provincia, D . Vicente de A lva, contador é intendente interino, 
D . Vicente Morera , primer síndico del ayuntamiento, D. Félix Oráa ,  administrador 
de aduanas, D. Martin Puidullés, comandante de carabineros de la provincia, D .P e -



líro F o n t, contador .ncciclontal de 1n misma, D . Felipe Kmo Pas, síndiro segundo del 
a viintann’enlo , D. José Abdón Avhnixcci», silidieo tercero , D . Josc’ (»ai-élly , admi
nistrador de loterías, D . Mariano Batlli’S , rector de la iiinversidnd , D KnFuel de He- 
vedia, administrador interino de ramos dccinudes, D . Fulgencio \ ila , facultativo, 
D . Diego Taj)ia, comisionado de amortización , D. Javier Paulina, vire-presidente de 
la junta de comercio j D . Evaristo González, cont«dor de arbitrios de amortización, 
y  D . Pedro T orn er, diputado provincial. Pasada ya la liora de las od io  de la noclie, 
se presentó S. IVI. la angusta Reina Gobernadora Doña María Cristina de Borbon, y  se 
dignó leer un documento autógraifo , (jue despnes entregó al presidente del consejo de 
Ministros, acompañado de un real decreto que leyó este, y el tenor de ambos es el que 

R E N im ’C I A .  sigue. =  A  las Córtes. El actual estado de la Nación , y  el delicado en qiie mi salud.
se encuentra me lian beclio decidir á lennnciar la regencia del reino, que durante la 
'menor edad de mi esceisa Hija Doña Isabel II me fue conferida por las Cortes consii- 
tuyentes de la IVocion , reunidas en mil ocliocientos treinta y  seis, á pesar de que mis 
consejeros con la honradez y patriotismo que Ics distingue me ban rogado encaj^cida- 
mente continuara en ella cuando menos basta la reunión de las próximas Córtés> por 
creerlo así conveniente al pais v á la causa jitibÜca -, pero no pudiendo acceder á algu
nas de las exigencias de los pueblos que mis consejeros mismos creen deber ser consul
tadas , para calmar los ánimos y- terminar ia actual situación, me es absolutamente im - 
posilile continuar desempeñándola, y creo obfar como exije el interés déla  Nación 
renunciando á ella. Espei"© que las Cortes nombrarán personas para tan alto y elevado 
encargo, rjue contribuyan á liacer tan feliz esta Nación como merece por sus virtudes. 
A las mistnas dejo encomendadas mis augustas Hijas, y los ministros que deben, con
forme al espíritu de la Constitución, gobernar el reino basta que se reúnan, me tienen 
dadas sobradas pruebas de lealtad para no confiarles con mi mayor gusto depósito tan 
sagrado. Para que produzca ])ues los efectos corresj)ondientes, firmo éste d» c ii- 
mento autógrafo de la renuncia (jue en presencia de las autoridades y  c'of|'ora- 
ciones de esta ciudad, entrego al presidente de mi consejo para que lo presente 
a su tiempo á las Córtes. =  María Cristina. =  Valencia doce de octubre de mil 

D E C R E T O  ®c!iocientos cuarenta.^Decidida por el estado en que la Nacion se encuentra y  t i  deli- 
' cado de mi salud á renunciar la regencia del reino que durante la menor edad de mi 

augusta liija Doña lsa!)cl II me confirieron las Cortes constituyentes de la Nación, 
reunidas en mi! ocliocientos treinta y  seis, la be consignado en el adjunto documento 
autógrafo que para su presentación á las Córtes á su tiempo, os dirijo : debiendo en m  
consecuencia y  desde este momento quedar instalada la regencia provisional qne con
forme al espíritu de la Constitución corresponde á los ministros basta que las Córtes ba
gan el nombramiento délos que deben desempeñarla. Tendreislo entendido y  lo co
municareis á quien corresponda.=Y o la Reina Gobernadora.=Valencia doce de octu
bre de mil ocbocientos cuarenta.=Concluida la lectura se retiró S. M ., y  para que 
todo conste se estiende esta acta firmada por los concurrentes, y  de que yo D . Alvaro 
Gómez Becerra, ministro de Gracia y  Justicia, certifico como notario mayof de los 
reinos.=E I diique de la V ictoria.=Joaquin María de Ferr<ír.=Pedro C b a con .= M a - 
nuel Cortina.=Joa(piin de F r ia s .^ I . El duque de A lagon .=A nton io  Seoane.— El 
conde de Santa Coloma. =■ El marqties de Ma1j)ica.=Cayetano Borso di Carminati.=  
Casimiro V aldcs.=José P a u lin .=  Jnan de Q üiroga.=E l marques de las Amarillas. 
«-Cayetano de U rb in a .^  Javier de Aspiroz.s= José Cabrera.=Ricardo S h elly .= José  
de Julián.i=Juan de B ecar.=José Navarro.=Hipólito Vincenti.= M ig u e l de Llade- 
r.'í.=Jiian Bautista G enovés.=V icente Fusler.=A ndrés Ruiz M orquecbo.=M anüel 
Babam onde.=M jwuel Cormano.t= Julián Pordoy.=Joaquín  Ferráz. =  Miguel Cortés. 
= \  ícente Llopis =  Julián Blazqu'ez.=Juan Broto.= Juan 01 iet.= L u is  Ijastra .= R a- 
nron \'idal. =  Francisco B ellver.=Luis José R am írez.=E l marques de C ru illes.=  El 
inarqnes dé Jura-R 'eal!^José Ansoldy).=José Félix M o n g e .=  José María Gambori- 
n o .“ Alitnnio González Madroño =Franeisco-Rausell y Sandio.= Juan Antonio M i- 
llan.-=Pe<lro Fábio Buccelli.=^Vicente de Alva.== Vicente Morera.=rFélix Oráa.=s 
Martin Puidiillés. Pedro Pascual Font¿ s =  Felipe Emo Bas.s=José Abdon A r- 
i)uixecb.=-José Garelly.=:M ariano Batllés.=.Raíael de Heredia.i=:Fulgencio V i la .=



Diego de Tapia ==Javier Paiiîino =-Evonsto Gonzalez.= P e d ro  T orner.=A lvaro G o
m e /..= Y  ¡lara qu« conste donde convenga doy esta en Valencia á doce de octubre de 
mil ochocientos cuarenta.=Alvaro Goniez.î=Es copia.

Lo que comunico á V . para que se le dé en esa provincia publicidad y  demás 
correspondiente. Volencia y  octubre 14 de 1840.
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